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Señor: 
Juez Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayan. 
E.S.D. 
 
Demandante: Americo Navia  
Demandado: Municipio de Popayan –Acueducto y Alcantarillado de Popayan 
S.A E.S.P 
Radicado: 190013333009202000035-00 
Referencia: CONTESTACION EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EN 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA POR EL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE POPAYAN S.A E.S.P. 

 

Las que establezco de la siguiente forma: 

 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA AMÉRICO NAVIA ORDÓÑEZ 

 

A este debo referir que si bien es cierto mi prohijado no contaba con elementos 

como el casco de seguridad , no se e está tratando de una sanción al ciclista como 

tal sino  a la humanidad del señor AMERICO NAVIA quien era un  ciclista en ese 

momento que transitaba sobre la el sector de la carrera 3 con calle 9 barrio el 

empedrado de la ciudad de Popayán, referencia que da el informe policial de 

accidente de tránsito, cuando la volqueta del acueducto iba a gran velocidad e 

imprudentemente atropella con la llanta trasera al señor Navia, el conductor de la 

volqueta de nombre JAMES EMILIO FERNANDEZ ACOSTA identificado con cedula 

de ciudadanía No 76.311.255 de Popayán residente en la calle 10# 20-77 barrio 

retiro bajo, entrega los documentos del vehículo de placa QEN 969 modelo 1996 

categoría Voleo, empresa Acueducto Y Alcantarillado De Popayán , SOAT de 

Seguros del Estado no presenta otro tipo de documentación como consta en el 

infirme Policial de accidente de tránsito realizado por el patrullero Anderson Ibarra 

Ibarra.” Resaltando que no existe el dolo como lo quiere hacer valer la contraparte 

al establecer que el señor AMERICO NAVIA quiso causarse un daño en su 

integridad donde es absurdo ya que la venia ejercitando esta actividad de 

desplazarse en una bicicleta toda la vida no se puede establecer que existía una 

inexperiencia en el campo por su edad, lo único que el señor NAVIA debía tener en 

cuenta era que:  
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Los ciclistas deberán: a) Conducir con el debido cuidado y precaución por las vías 

públicas. b) Asegurarse de que su bicicleta esté en condiciones óptimas para 

transitar en la vía pública. c) Portar documento de identificación y circular por el lado 

derecho del carril de la vía. 

Absurda esta excepción al pretender afirmar que mi prohijado quiso causarse un 

daño. Para pretender dejar de lado la responsabilidad que tiene el conductor de la 

volqueta placa QEN 969 modelo 1996 categoría Voleo, empresa Acueducto Y 

Alcantarillado De Popayán al no tener la impericia suficiente para no causar el daño 

en la humanidad del señor AMERICO NAVIA el día 05 de marzo de 2018. 

INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO – INEXISTENCIA E IMPOSIBILIDAD DE 

APLICAR UN TÍTULO DE IMPUTACIÓN OBJETIVA COMO EL RIESGO 

EXCEPCIONAL – APLICACIÓN DEL PRECEDENTE JUDICIAL 

 

A este reitero que la actividad de conducción es riesgosa también debo 

manifestar que mi prohijado estaba sobre su vía en el momento que 

colisionado por la volqueta Municipal placa QEN 969 modelo 1996 categoría 

Voleo, empresa Acueducto Y Alcantarillado De Popayán, que es grave la acusación 

que pretender hacer valer el togado al manifestar que fue el demandante quien 

quiso hacerse daño en su propia humanidad, dejando de lado la responsabilidad del 

hoy demandado. 

 

EL SEÑOR AMÉRICO NAVIA ORDÓÑEZ REALIZÓ EL APORTE CAUSAL 

ADECUADO PARA LA REALIZACIÓN DEL SUPUESTO ACCIDENTE 

 

Una vez más quiere la parte accionada hacer valer una teoría falsa de toda 

falsedad al establecer que el hecho culposo del vehículo automotor placa QEN 

969 modelo 1996 categoría Voleo, empresa Acueducto Y Alcantarillado De 

Popayán, causa lesiones dolosas en la humanidad del señor AMERTICO NAVIA 

hecho este que se corrobora con la historia médica aportada en la demanda inicial 

pues fueron varias las secuelas con las  que queda el señor NAVIA  

afectando de manera definitiva la humanidad del señor demandante .  

 

AUSENCIA DE ELEMENTOS PROBATORIOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE 

LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO - 

INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA PROBATORIA DE LOS DEMANDANTES 
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A este debe establecerse que se levantó un croquis y se aportó la historia clínica 

del señor AMERICO NAVIA para efectos de corroborar los hechos establecidos el 

día El día 5 de marzo de 2.018 a las 18:00 el señor AMERICO NAVIA ORD0FiEZ 

se desplaza en su bicicleta por el sector de la carrera 3 con calle 9 barrio el 

empedrado de la ciudad de Popayán, referencia que da el informe policial de 

accidente de tránsito, cuando la volqueta del acueducto iba a gran velocidad e 

imprudentemente atropella con la llanta trasera al señor Navia, el conductor de la 

volqueta de nombre JAMES EMILIO FERNANDEZ ACOSTA identificado con cedula 

de ciudadanía No 76.311.255 de Popayán residente en la calle 10# 20-77 barrio 

retiro bajo, entrega los documentos del vehículo de placa QEN 969 modelo 1996 

categoría Voleo, empresa Acueducto Y Alcantarillado De Popayán,  SOAT de 

Seguros del Estado no presenta otro tipo de documentación como consta en el 

infirme Policial de accidente de tránsito realizado por el patrullero Anderson Ibarra. 

Debo estabelce3re que el señor NAVIA esa atendido en la clínica Dumian de la 

Ciudad de Popayán por fractura en tibia y   peroné, fractura tobillo y pie izquierdo 

con golpe en la cabeza y contusiones que no son inventadas por el señor NAVIA y 

que queda plasmado en la Historia clínica al momento de su in- greso así que no es 

un supuesto el hecho del accidente como lo pretende hacer ver la parte accionada 

al momento de establecer estas excepciones. 

 

EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, DEBE TENERSE EN CUENTA LA 

CONCURRENCIA DE CULPAS – CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES 

PELIGROSAS. 

 

A este refiero que  el nexo causal existente entre el señor Navia que transita en su 

humilde bicicleta y la colisión con la volqueta de nombre JAMES EMILIO 

FERNANDEZ ACOSTA identificado con cedula de ciudadanía No 76.311.255 de 

Popayán residente en la calle 10# 20-77 barrio retiro bajo, entrega los documentos 

del vehículo de placa QEN 969 modelo 1996 categoría Voleo, empresa Acueducto 

Y Alcantarillado De Popayán volqueta  no es un supuesto sino es un hecho realidad  

que se puede corroborar en la historia clínica  la cual es prueba más que fehaciente 

de los hechos ocurridos el día 05 de marzo de 2018. 

 

EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN EFECTUÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI REPRESENTADA 

Me acojo a las pólizas de riesgos que se pongan a disposición para el cubrimiento 

del perjuicio recordando que estamos bajo la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 
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INIMPUTABILIDAD DE LOS PERJUICIOS MORALES SOLICITADOS – 

EXCESIVA TASACIÓN DE LOS MISMOS 

Me acojo a lo que el señor JUEZ ESTABLEZCA EN SU FALLO  

 

IMPOSIBILIDAD DEL RECONOCIMIENTO DE CUALQUIER OTRO PERJUICIO 

MATERIAL O INMATERIAL – NATURALEZA ROGADA DE LA JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 

 Debo establecer que a este refiero que estamos ante la jurisdicción Contenciosa 

Administrativa y la tasación de los daños causados deben hacerse en salarios 

mínimos mensuales vigentes. 

 

 

GÉNERICA Y OTRAS 

 

A este debo manifestar que se establezcan las que resulten probadas por su 

Despacho. 

 

De esta manera contesto las excepciones planteadas por la contraparte dentro de 

los términos establecidos por la Ley  

Agradeciendo su atención prestada  

 

Atentamente; 

 

 
GLORIA STELLA BELTRAN PINEDA  

CC.-39.538.809 DE BOGOTA 

TP.223244 DEL C.S.J 

 

 

 


